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Secretario, con voz y voto: Don Carlos Bueno Azcárate, Jefe 
del Negociado de Estudios y Asuntos Generales de la Jefatura 
de Transmisiones del Servicio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—P. D., Luis Valero

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda

ORDEN de 3 de octubre de 1966 por La que se noin- 
bra el Tribunal juzgador del concurso para cubrir 
plazas de Radiotelegrafistas en el Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 28 de junio 
último («Boletín Oficial del Estado» del día 5 de agosto) un con
curso para cubrir plazas de Radiotelegrafistas del Servicio Espe
cial de Vigilancia Fiscal, dependiente de este Ministerio, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el número quinto de dicha dis
posición, he tenido a bien designar para juzgarlo el siguiente 
Tribunal:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Gui- 
tian, Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

Vocales:
Don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario técnico de 

dicho Servicio.
Don Luis Rueda y Pérez de Larraya, Jefe de la Sección 2.a del 

expresado Servicio.
Don José Porras Sevilla, Jefe de Transmisiones del indicado 

Servicio.
Secretario, con ve. y voto: Don Carlos Bueno Azcárate, Jefe 

del Negociado de Estudios y Asuntos Generales de la Jefatura de 
Transmisiones del Servicio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—P. D., Luis Valero

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
'a que se delega la presidencia del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Hacienda Pública en 
don Angel Gregori Malet.

limo. Sr.. En uso de las atribuciones que me están conferi
das y de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública, aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1954, 
vengo en delegar en V. I. la presidencia del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para ingreso en el referido Cuerpo, 
convocadas por Orden ministerial de 11 de marzo de 1966.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El Subsecretario, Luis 

Valero.
limo. Sr. Director general de Asistencia Técnica Tributaria.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION deL Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para cubrir una plaza de 
Auxiliar técnico de tercera para el Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo de dicho Centro, 
así como el Tribunal que ha de juzgar él concurso- 
oposición.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para to
mar parte en el concurso-oposición libre para la provisión de 
una plaza de Auxiliar técnico de tercera para el Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo de este Centro, cuya convoca 
toria fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
julio de 1966, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
7o 7 del Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funciona

rios Públicos de 10 de mayo de 1957, se publica a continuación 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en el citado concurso-oposición:

1. D. José Barroso Rodríguez.
2. D. Mario Sanz García.

No ha sido excluido ningún aspirante.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 66 dei Reglamento 

de Régimen Interior de este Centro de 6 de abril de 1966 y 
según acuerdo de la Comisión Delegada del mismo de 21 de 
junio de 1965, ha sido designado el siguiente Tribunal califi
cador :

Presidente: Don Buenaventura Escario Ubarn, Subdirector 
del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo.

Vocal: Don Antonio Carretero Fernández, Secretario del 
Centro de Estudios y Experii .entación de Obras Públicas.

Vocal-secretario: Don Julio Corral Gradaille.
Los aspirantes arriba relacionados habrán de presentarse el 

próximo día 17 de octubre, a las diez horas, en ios locales del 
Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo (Alfonso XII, 
número 3, Madrid), para el comienzo del primer ejercicio del 
concurso-oposición.

Madrid, 24 de septiembre de 1966.—El Director, Carlos Benito.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huelva por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer dos plazas de Peones cami
lleros vacantes en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización de la ilustrísima Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 22 de sep
tiembre de 1966,

Esta Jefatura convoca concurso-oposición libre con carácter 
nacional para proveer las dos citadas plazas y las que, en la 
misma categoría de Caminero pudieran producirse hasta la ter
minación de los exámenes, de conformidad con lo dispuesto en 
la sección primera del capítulo III del Reglamento General de 
ios Camineros del Estado.

I Regirá en este concurso-oposición las siguientes bases:
Condiciones para el ingreso.—Las condiciones generales para 

el ingreso serán las siguientes:
a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.
b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser

vicios auxiliares o estar declarad exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de este 
límite de edad a ku operarios que, con un año de antigüedad 
a la convocatoria, presten sus trabajos en las Jefaturas Provin
ciales de Carreteras en funciones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta afos 
de edad en el momento de la convocatoria.

c) Poseer la í ptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinan por la Dirección General de Ca
rreteras. En to o caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro 
reglas elementales de la aritmética.

Primera.—Los conocimientos que se exigen para esta con
vocatoria son los que detalla el artículo sexto, apartado d), del 
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber:

El Caminero, como encargado de la ejecución material de 
los trabajos definidos en el artículo primero del Reglamento, 
deberá poseer los conocimientos y capacidad que exige dicha 
labor especializada y, por tanto, ha de conocer las clases y 
dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda cla
se de firmes y pavimentos, el perfilado de acernes y cunetas, 
teniendo igualmente nocion j generales de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras.

Segunda.—Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud mediante instancia, debidamen
te reintegrada, dirigida al ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de la provincia en que resida el interesado, 
en la que hará constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, 
estado y domicilio, manifestando asismismo, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en dichas convocatorias.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el interesado. Se considerarán méritos 
relevantes para este concurso los reseñados en el artículo 26 del 
Reglamento del Cuerpo.

Tercera.—Terminado el plazo para solicitar se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la


